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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta

JUZGADO 'SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO-META

Villavicencio-Meta, dieciséis (16) de marzo' de dos mil veinte (2020)

Ref. Ejecutivo Singular 50001-40-03";006~2019-006897C)O

Teniendo en cuenta que, en proveído que ordenó el mandamiento ejecutivo
fechado el 24 de septiembre de 2019 (FI. 26 Cdno. 1)" se indicó que la fecha
de exigibilidad correspondiente al mes de la cuota de marzo de 2019, era el 29 de
marzo de 2018; el Despacho con base en lo díspuesto en el inciso final del, '

artículo 286 del Código General Del Proceso, procede a corregir la providencia
entendiéndose que la fecha de exigibilidad es el 29 de marzo de 2019 y no como
se relacionó.

Notiñquese el presente auto .con el que se corrig

, \

NOTIFICACION POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por
. anotación en .ESTADO No_d.S_
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